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DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Partida. Articulo 

29.23 B-1 Acido H .. .. .... ..... ... .. ......... 
29.23 B-2 Acidos Gamma e Isogam-

ma (ácido J) .. .. .. ...... .. .. 
29.23 B-3 Acidos Fenil-Isogarnma ... 
29.23 B-4 Los demás .. ............ ..... .. .. 
29.25 H Acido Urea Isogamma ... .. 
29.25 1 Los demás ......... .. ............ 

Derecho 
deftnlt . 

30 % 

25 % 
25 % 
10 % 
25 % 
10 % 

Derecho 
translt. 

21 % 

18,5 % 
17,5 % 
4,5 % 

18,5 % 
4,5 % 

Articulo segundo.~El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de Comercio, 
FAUSTINO OARCIA-M'bNCO y FERNANDEZ 

DECRETO 3112/1968, de 12 de diciembre, por el 
que se suprime la bonificación arancelaria estable
cida por Decreto 2903/1967, 'de 2 de diciembre , para 
la importación de bacalao (P . A. 03.02-AJ. 

El Decreto-ley quince/ mil novecientos sesenta y siete, de 
veintisiete de noviembre pasado, estableció en su articulo vein
titrés que, sin ' perjuicio del mantenimiento de los derechos de
finitivos y transitorios del vigente Arancel de Aduanas y con 
el fin de asegurar el adecuado nivel de precios, el Gobierno 
otorgaría bonificaciones arancelarias a la importación de mer
cancías que por sus características lo requísieran. 

Al amparo de dicho Decreto y después de efectuados Jos 
correspoÍ1dientes estudios p,or los Minísterios interesados y a 
propuesta del de Comercio. el Consejo de Ministros, en su 
sesión de uno de diciembre de mil novecientos sesenta y 
siete. otorgó la bonificación del cien por cien de los derechos 
arancelarios transitorios aplicables a la partida arancelaria cero 
t res punto cero dos-A por el plazo que el Gobierno estime con
veniente. 

Desde la fecha de concesión de esta bonificación la situa
ción de abastecimiento nacional d e bacalao se ha normali
zado completamente, siendo previSible que, tanto por los al
macenamientos actualmente existentes como por las capturas 
realizadas por nuestra flota pesquera disponibles en un futuro 
próximo, quede el mercado suficientemente abastecido y todo 
ello sin incidencia sobre los precios; por lo que parece con
veniente suprimir la bonificación arancelaria otorgada a la 
partida cero tres punto cero dos-A. 

En su virtud, haciendo uso de la facultad concedida al Go
bierno por el Deereto-ley quince/mil novecientos sesenta y siete, 
s. propuesta del Ministro de Comercio y previa. deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día seis de diciembre 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

D ISP O NG O : 

Articulo primero.-Queda sin efecto la bonificación aran
celaria. del cien por cien, establecida. por Decreto dos mil no
vecientos tres/mil novecientos sesenta y siete para. la. partida 
arancelaria cero tres punto cero dos-A a la importación de ba
calao, restableciéndose, por tanto, la aplioación del derecho tran 
sitorio vigente del diez por ciento. 

Artículo &egundo.-El presente Decreto entrará. en vigor el 
dia. de su publicación. 

As! lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d.e Comercio, 
FAUSTINO OARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO J11J/1968, de 12 de dictembr e, por el 
que se desglosa la posición 29.06 A-4. m odificándo
se los derechos ar ancelarios . 

El ~creto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, rte treinta de mayo, autoriza 
en Su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas . 

Como consecuencia de recJamaclOnes formuladas al amparo 
de dicha dispOSición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria se ha 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, desglosar la pOSición veintinueve punto 
cero seis A-cuatro, modificándose los derechos arancelarios . 

En su virtud, y en uso de la a ut.orización conferida en el 
' art iculo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria . de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dfa seis de diciembre de mil nO
vecientos sesenta y ocho, 

DI S PON G O : 

Artículo primero.-Queda moditicado el ' vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Partida Artir;ulo Derecho Derecho 
definit. transit, 

- - - - ----
29.06 A-4 I Alfa-naf tol y sus sales 40 % 30 % 
29.06 A-5 Betanaftol y sus sales 25 % 18 % 

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
dias después de su publicación. 

Así lo dispongo por el presen te Decreto, da do en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO OARCIA-MONCO y FER NANDEZ 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 3114/1968, de 12 de diciembre, sobr e apli
cación de la L ey 57/1968, de 27 de julio, a las Co
munidades y Cooperativas de Viviendas. 

La Ley cinctrenta y siete/mil novecien tos sesenta y ocho, de 
veintisiete de julio, autorizó al Gobierno para que por Decreto 
y en el plazo de seis meses, a contar desde su entrada en vigor, 
adaptara sus principios en lo que pUdieran ser aplicaples a las 
Comunidades y Cooperativas de Viviendas. 

En cumpJimiento de aquel mandato de las Cortes Espafio
las, en la presente disposiCión se someten las citadas Comuni
dades a las normas de garantia establecid as en la Ley expre
sada por las mismas razones y fundamentos que motivaron su 
promulgación, si bien con las naturales variantes relativas a las 
personas físicas '0 jurídicas intervin ientes y delimitando la 
obligatoriedad en su observancia y la responsabilidad consi
guiente en el gestor o gestores, cualquiera que sea la mod,alidad 
de gestión. 

En cuanto a las Cooperat ivas se aplican normas análogas a 
las establecidas en el Decreto dos mil ciento catorce/mil no
vecientos sesenta y ocho, de veinticuatro de julio, en su artícu
lo ciento catorce, para las Cooperativas de «Viviendas de Pro
teccIón Oficial», responsabilizando a las Juntas Rectoras en el 
cumpUmiento de las normas y admitiendo la sustitución de laII 
garM.tlas eXigidas en la citada. Ley por la certificación de ,a.. 
rantia expedida por la Obra Sindical de Cooper ación . 


